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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 148/2019 
	FORMA AR4 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisite de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mosa, con lo siguiente: 

Cor!stancia Número de registro 
Copia certificada de la resolucióh  
diecinueve, dictada por la Primer4 
de la Nación, en el recurso de 
presente medio de control constitgjcional 

de veintiuno de agosto de dos mil 
Sala de la Suprema Corte de Justicia 

rclamación 94/2019-CA, derivado del 
/ 

Sin registro 

Conste 

   

Ciudad de "México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve 

Agréguese al expedie te para que surta efectos legales, la copia certificada 
de la resolución de -ve¡ n flu o de agosto del año en curso, dic -' por la Primera 
Sala de la Suprema Corte se Justicia de la Nacion en el rec. ae reclamación 
94/2019-CA, derivado de a presente controversia constitucional, en la que se 
dictaron los siguientes puntos resolutivos 

"PRIMERO. Es fundado el presente recursó dé reclamábión 
SEGUNDO Se revoca el a to recurrido de diez de abril de dos mil diecinueve dictado 
en la controversia constitu ional 
TERCERO Se desecha 1 demanda de controvers 	itucional en los términos 
precisados en la partefina de esta resolución." 

Así, del estudio de fondo del. referid 
advertir las siguientes cons deraciones: 

urso de reclamacion, es posible 

) Conviene recordar 
Municipio actor impugnó 
Ley Orgánica del Tribun 
motivo de su acto de api cación, consistente en el acuerdo de cinco de febrero de 
dos mil diecinueve en el 
local admitió el juicio d 
regidora municipal Lilia 
actor a ese juicio de nuli 
de la 'omisión de otorga 
conforme al Presupue 
Cuautla, Morelos'. 
28. En la demanda de 
recurso, se cuestiona la 
Estado de Morelos para 
ex regidora, pues a juici 
actora con la autoridad 
que los actos de los que 
electorales, de ahí que 
relacionados con los ser 
29. El Municipio actor a 
juicio de nulidad son p 
pública, de tal forma, / 

que en/a 
la invalidé < 
/ de Justicia" 

mándá de controversia constitucional el 
rtículo: 18,apartádo B), inciso m), de la 

ministrativa del Estado de Morelos. con 

rimera Sala dé! Tribunal de Justicia Administrativa 
d j  úmero TJA/laS/38/2019, promovido por la ex 

sneros y además, ordenó emplazar al Municipio 
d. En éste la ex regidora promovente demandó la nulidad 
las retribuciones de salarios y dietas correspondientes 

Egresos de/Ejercicio Fiscal 2018 de/Ayuntamiento de 

ontroversia constitucional de la que deriva 'el presente 
incompetencia del Tribunal de Justicia Administrativa del 
onocer y resolver la demanda de nulidad intentada por la 
del Municipio actor, la relación que existe entre la parte 

emandada no es administrativa ni fiscal, ni laboral, sino 
derivan las prestaciones reclamadas son eminentemente 
orresponda a un Tribunal Electoral conocer de asuntos' 
idores públicos de elección popular, 
rega en su demanda, que las conductas alegadas en el 

opias de los particulares en contra de la administración 
s actos impugnados en la controversia constitucional, al 

tratarse de actos u omsiones emitidos por un órgano de elección popular, no 
pueden ser competenci; de uno administrativo, por lo que este órgano, al haber 
conocido de la deman., excedió sus facultades e incurrió en una invasión de 
competencias, violentando con ello lo establecido por el artículo 116, fracciones IV 
y y, así como el artículo 133 de la Constitución Federal. 
30. Tal como se advierte el acto impugnado en la controversia constitucional 
14812019 es una resoluión jurisdiccional, el acuerdo de cinco de febrero de dos 

tie la 
nuli 

icass 
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mil diecinueve por el que el Tribunal de Justicia A dm1 ¡strativa del Estado de 
Morelos admitió un juicio de nulida 
31. Al respecto, no debe soslayare el criterio del Tribun:! Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuardo se impugna una re olución jurisdiccional en 
el medio de regularidad constitucional denominado controversia constitucional. 
32. El Tribunal Pleno de la Suprem -i Corte de Justicia de In  Nación ha establecido 
en la tesis número P./J. 117/2000 de rubrc?:  'CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA PARA COMBATIR 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE ALEGUEN 
CUESTIONES CONSTITUCIONALES', que la controversia constitucional no es la 
vía idónea para impugnar deterninaciones jurisdiccionales o administrativas, 
incluso, en los casos en que se aducan violaciones a pre eptos de la Constitución 
Federal, porque reconocer la procedencia de esta vía par,  plantear la invalidez de 
un acto de esta naturaleza implican hacer de este medio .e control constitucional 
un recurso o ulterior medio de defensa para someter a re visón una cuestión relativa 
al procedimiento natural. 
33. Ese criterio constituye la regla general de improced:ncia de la controversia 
constitucional tratándose de determinaciones jurisdiccionales, la cual admite 
excepciones sólo en caso de que la cuestión efectivamen e planteada se refiera a 
la vulneración del ámbito competencia¡ o esfera de a ribuciónes de un ente 
legitimado, en términos del artículo 1 105, fracción 1 de la C.nstitución Federal. Esto 
de conformidad con la tesis de jurisprudencia número i/J  16/2008, de rubro: 
'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE M' NERA EXCEPCIONAL 
AÚN CUANDO EL ACTO 1IMPLIGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA C ESTIÓN A EXAMINAR 
ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA ESFERA C MPETENCIAL DE UN 
ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO'. 
34. Este último criterio de excebción derivó de un conflicto entre órganos 
jurisdiccionales de una misma e)itidad federativa -Poder Judicial y Tribuna! 
Contencioso Administrativo, ambos del Estado de Nuevo León-, y se refirió a la 
falta de competencia del segundo 4ara conocer o juzgar lo>s actos emitidos por el 
primero, es decir, se actualizaba e( caso de excepción consistente en la falta de 
competencia del órgano jurisdiccioral emisor del acto impignado para conocer del 
asunto, siendo el conocimiento en sí mismo, mas no el cntenído o los alcances 
del fallo lo que actualiza la vulneración a la esfera compete pcial del ente legitimado 
para promover la controversia cons!itucional. 
35.( .. ) si bien el Municipio actor señala que impugna la asunción de competencia 
del Tribunal Administrativo de la ¶ltidad para conocer urks1 pago de prestaciones 
que en su concepto derivan de la materia electoral, lo ci rto es que, a diferencia 
del citado precedente de excepción, nada se argumenta respecto a que sea a! 
Municipio de Cuautla, Morelos, al q  le corresponde la co petencia jurisdiccional 
asumida por el Tribunal de Justicia Administrativa local o . ue con dicha admisión 
se ocasione una afectación en su átnbito  competencial. 
36. Esto es, no se trata de un co nf ido entre órganos, po.eres o entes, a que se 
refiere el artículo 105, fracción 1, de la Constitución Federa, respecto de los cuales 
deba decidirse si se afecta o no la epfera de competencia atribuciones de la parte 
actora, en tanto los tribunales al dirimir los conflictos sometidos a su conocimiento 
ejercen facultades de control jurisdicional, esto es, resuel en una contienda entre 
partes respecto de las cuales, por rgla general no se cues ¡ona lá competencia del 
órgano para conocer del asunto o de la cuestión litigiosa q e resuelve, y por tanto, 
como ya lo dijimos, se haría de esta vía un recurso o ulterio medio de defensa para 
someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en r l procedimiento natural, 
lo que es inadmisible en esta vía. 
37. Esta afirmación nos lleva a revocar el auto recurri.o pues la controversia 
constitucional es improcedente, ya que esta Primera Sal. advierte que lo que el 
Municipio actor pretende, es que se revise la actualizaci' n del procedimiento en 
cuanto a la asunción de competencia para resolver la pret-nsión de la ex regidora 
Lilia Picasso Cisneros, sí debe verse en sede adminístrati a o elactoral. 
38. En otras palabras, tratándose dp una determinación ju isdicqional, el supuesto 
de excepción para que pueda etudiarse, únicamente se actualiza, al aducir 
incompetencia de cierto órgano para conocer de determinado asunto jurisdiccional, 
al considerar que es el -órgano, poder o entidad- que piomuet'a la controversia 
constitucional, el que debe asumilr competencia respect de aquel asunto. Sin 
embargo, en el caso, ello no es así, ya que el propio Muniipio actor señala que el 
órgano jurisdiccional local competente para conocer de lo reclamos hechos valer 
por la ex regidora municipal sería, en su caso, el Tribunal Electoral local; sin 
embargo, no señala que sea al municipio al que le cor»sponda resolver dicho 
asunto. 
39. De este modo al no ser el Municipio actor el competente para resolver la 
cuestión planteada en el juicio electoral que señal, es improcedente la 
controversia, porque como ya lo sealamos, el único supLesto de excepción para 
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no ocurre, puesto que lo que en realidad cuestiona el Municipio 
actor s4h los alcances de la determinación de la resolución 
impugna4a en la controversia constitucional, siendo que de ningún 
modo 	ña la ser competente para conocer y resolver la 

la prol  
resolucic 
originar¡ 
que co 
compet 
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dencia de la controversia cuando se impugnan 
es jurisdiccionales, es que se controvierta • la facultad 
del órgano para conocer del procedimiento de origen y 
consecuencia de esto se genere una invasión a la esfera 
cial de un órgano originario del estado, lo que en el caso 

pruUwfi,wIUi 

En consecuencia, derivado 
Alto Tribunal en el recurso 
se desecha el presente medio 

UíIy!fk-ii!(it!t& 	meada.  

de la resolución dictada por la Primera 
de reclamación 94/2019-CA, derivado 

de control constitucional y, una 

Sala de este 
de este asunto, 
vez que cause 

concluido. 

al Tribunal de 

estado el presente acuerdo, 

Notifíquese. Por lista; 
Justicia Administrativa del 

archívese el,  expediente como asunto 

por oficio y en suí residencia oficial 
Estado de Morelos 

del presente En ese orden de ideas, 
acuerdo, ala Oficina de CorrespoñdeñciaCoñiúnde 

remítase lá versión diqitalizada 
los Juzgados de Distrito en el 

Estado de Morelos, con residénciaén la ciudad 'de Cüernava - 	sor conducto del 
MINTERSCJN, requlado en el Acüerdo' General Pléna'rio 1 	, a fin de que 
genere la boleta de turnó que le corresponda yla.  envíe` alórga .jurisdiccional en 
turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 	primero, y  5 de la ley 
reqiamentaria de la materia, lleve 	cabolá diliqencia s — ' otificación por oficio 
al Tribunal de Justicia Acministrativa del Estado de Morelos en su residencia 
oficial 	de lo ya indicado, lo anterior, enla inteligen 	- de que para los efectos de lo 

y  299 del Codigo F:'f- ' 	de Procedimientos Civiles, 
términos ..del,  numeral 	de la referida ley, la copia 
en la que cons e la evidencia criptografica de la firma 

responsab 	u remision por el MINTERSCJN, 
número12 	V019, en, términos del artículo 14, 

Acuerdo General Plenario 1,2120114, por lo que se 
resp-,o,'\ o, a fin de que en auxilio de las labores 

brevedad 	J e, lo devuelva debidamente diligenciado 
la constanciade notificación y la razón actuarial 

previsto en los articulos 298 
de aplicación supletoria e- 
digitalizada de este proveído, 
electrónica del servidor publico 
hace lasveces del despacho, 
párrafo primero, del citado 
requiere al organo jurisdiccional 
de este Alto Tribunal, a la 
por esa misma vía, adiuntando 
res • ectiva. 

Minis a instructora Yasmín Esquivel 
Rodríguez, Secretaria de la Sección 
- -s 	y 	de 	Acciones 	de 	Inconstitucionalidad 
uerdos de este Alto Tribunal, que da 

Mossa, quien 
de Trámite de 

de 	la 
fe 

dictado por 
14812019, 

Lo proveyó y firma la 
actúa con Carmina Cortó 
Controversias 	Constitu 	,- 
Subsecretaria General de 'ç 

Esta hoja corresponde al prov 
fa Ministra instructora Yasm 
promovida por el Municipio de 

,M/JOG 8 

- ído de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, 
n Esquive¡ Mossa, en la controversia constitucional 
Cuautia, Estado de Morelos. Conste. 
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